
Correspondencia 19 de junio de 2026. 

1. Oficio número SGT/321/2026, que dirige el Lic. Luis Antonio 

Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso la solicitud 

para iniciar el procedimiento respecto a los límites territoriales 

entre los municipios de Teolocholco y Tepeyanco, promovida 

por Miguel Maldonado Martínez, en su carácter de Presidente de 

la Unidad de Riego para el Desarrollo rural Aztama No. 3, A.C.  

 

2. Oficio número SPM/190/2026, que envía la Mtra. Ana Lucia 

Arce Luna, Presidenta Municipal de San Pablo del Monte, a 

través del cual informa a este Congreso que el licenciado Eduardo 

Coyotl Rojas, fue nombrado Secretario del Ayuntamiento. 

 

3. Oficio número MMT/SM/95/2026, que dirige Pedro Escobar 

Onofre, Síndico del Municipio de La Magdalena Tlaltelulco, 

mediante el cual solicita se le informe si existe algún expediente 

parlamentario del año 2004, en el que se hayan establecido 

linderos territoriales de los municipios de Santa Isabel Xiloxoxtla 

y La Magdalena Tlaltelulco; asimismo, solicita copia certificada 

de todo lo actuado en el expediente. 

 

4. Oficio número ASCTS/036/2026, que dirige Petra Ramírez 

Meneses, Síndico del Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, a través 

del cual hace diversas manifestaciones en relación a la 

celebración de la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

16 de junio de 2026. 

 

 



 

 

5. Copia del oficio número 1RG/47/09/06/2026, que envía Silvia 

Rodríguez Rodríguez, Primera Regidora del Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan, al Ing. Lucio Rodríguez Atriano, Síndico 

Municipal, a través del cual le hace entrega del material 

cartográfico del Municipio. 

 

6. Escrito que dirigen los ciudadanos José Juan Ortega Trejo y Ma. 

Auxilia Juárez Muñoz, a través del cual hacen diversas 

manifestaciones y peticiones en relación con el actuar del agente 

del Ministerio Público adscrito a la Unidad de litigación, región 

norte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala.  

 

7.- Oficio número CEDHT/P/318/2026 que dirige la Doctora 

Jakqueline Ordoñez Brasdefer, Presidenta de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos de Tlaxcala; mediante el cual remite a esta 

Soberanía el informe de actividades junio 2025- mayo 2026. 

 

8.- oficio número SGT/324/2026, que dirige el Licenciado Luis 

Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, por el que remite a esta Soberanía Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, los artículos 59 y 60 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 



9.- Oficio número SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/950/26, que dirige 

el Mtro. César Francisco Betancourt López, Secretario de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado 

de Morelos, por el que informa que el Pleno de esa Soberanía, ha 

emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un inciso a la Base VI del 

Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   

 

10.- Circular número 31/LXVI, que envía el Lic. Fernando Jara Soto, 

Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado 

de Oaxaca, a través del cual informa que el Diputado Iván Osael 

Quiroz Martínez, solicito licencia para separarse del cargo de 

Presidente de la Diputación Permanente correspondiente al 

Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 


